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DESECHAMIENTO 

Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintidós.- POR 

RECIBIDO el expediente del ju1c10 de nulidad T.l./IV-29611/2021, una vez 

que ya se notifrcó debidamente el acuerdo de fecha veinticuatro de junro de 

dos mil veintuno a las partes.- VISTO el oficio suscrito por la Licenciada 

Rosario Sandoval Fernández, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia 

Once de la Cuarta Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, medrante el 

cual remite el expediente del juicio de nulidad T.J./IV-29611/2021, y '='' 
oficio firmado por el C. Florencia Alexis D'santiago Monroy, apoderado 

general para la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México; a través del cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN 

en contra del acuerdo de desechamiento de fecha siete de julio de dos mil 

veintiuno, y el estado procesal que guardan los autos, al respecto.- SE 

ACUERDA: Dado que el ren:rre'lte inte-por'le ~ecurso de apelaciÓr'l en contra 

del acuerdo de desecham1ento de la reclamación pretendida por la autoridad 

den:andada, de fecha siete de j;__.lio de dos m:l vemtiuno; dicho acto que 

pretende recurrir no es una resolución que resuelva un recurso de 

reclamaciÓn, que decrete o niegue el sobreseimiento; que resuelva el juicio o 

cuestión planteada en el fondo; o que ponga fin al procedimiento, ya que en el 

presente caso se trata del acuerdo Ce desechamiento de !a reclarr1ación 

pretendida por la autoridad demandada, de fecha siete de julio de dos mil 

veintiuno; en tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos lS 

fracción VII, 49 fracción IX y SS ~:-acción V de la Ley Orgánica del T:-ibunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 116 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de ;'vléxico, así como 12 fracc1ón I del Reglamento 

Ir.terior que rige a este Tribunal, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el 

recurso de apelación R.A.J. S3001/2021.- Mediante oficio de estilo y con cop1a 

simple del presente acuerdo, remítase el expediente Gel Ju:cio de Nui'dad 

T.J./IV-29611/2021; a su Sala de Origen para los efectos legales a que haya 

lugar.- NOTIFÍQUESE POR LISTA; Y POR OFICIO AL APELANTE.- Así lo 

proveyó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal a·e Justicia 

Adm'mistrativo de la Ciudad Ce MéX.ICO y de su Sala SuperiO'", o'octor Jesús 

Anlén Alemán, ante la Secretaria General de Acuerdos (I), Maestra Beatnz 
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